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Art.1°:  Autorízase el estacionamiento vehicular sobre el margen izquierdo de la 

calzada en las siguientes calles: 

San Lorenzo entre Monseñor Zazpe y Juan de Garay y entre Mendoza y 

Primera Junta. 

Saavedra entre Tucumán y Mendoza. 

Lisandro de la Torre entre Urquiza y Saavedra. 

Juan de Garay entre Av. Freyre y Saavedra. 

San Martín entre Suipacha y Pasaje Larramendi. 

Art.2°: El Departamento Ejecutivo Municipal podrá reglamentar, en virtud de las 

características de cada una de las arterias, la modalidad, días y horarios en 

los que dispondrá la aplicación de la autorización prevista en la presente. 

Art.3°:  La autorización prevista en el artículo 1° de la presente comenzará a regir a 

partir de la ejecución de la pertinente señalización horizontal y vertical del 

área. 

Art.40:  Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal el estudio técnico para 

habilitar el estacionamiento vehicular sobre el margen izquierdo de la 

calzada en coexistencia con la incorporación de una red de vías seguras 

para ciclistas en las siguientes calles: 

Suipacha entre Presidente Perón y Las Heras. 

Mendoza entre Avenida Freyre y Urquiza. 

Irigoyen Freyre entre Urquiza y Avenida Freyre. 
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nl Art 5°.  De res - 	• VI 
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O 	A - - 	- 	de la ciclovía de conformidad al 

estudio del artículo precedente, se procederá a su ejecución en conjunto con 

la implementación del estacionamiento a mano izquierda en las arterias 

previstas en el artículo 4, el que comenzará a regir con la incorporación de la 

pertinente señalización horizontal y vertical del área. 

Art.6°:  Derógase toda disposición que se oponga a la presente. 

Art.7°:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 22 de mayo de 2025.- 
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